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cajas p buzones de las caracter1sticas que se determinen en los 
modelos o formatos que se aprueben por la Dirección General 
de Correos y TelecomuOlcación .. para el depósito en los mismos 
de la correspondencia dirigida a los ocupantes de aquéllos 

Artículosegundo.-Los proyectos de los inmuebles que se 
construyan en lo sucesivo deberán incluir las cajas o· buzones 
.que se definen en el articulo . primero. sin cuyo requisito los 
Ayuntamientos no otorgarán .la preceptiva I1cencia municipal 

Articulo tercero.-La Fiscalía de la Vivienda !'lO concederá la 
cédula de habitabilidad necesaria para la ocupación de los lo 
cales sin que aparezca cumplida la oOligación impuesta en el 
artículo primero . 

Artículo cuarto.-Los propietariOs de fincas urbanas ya ocu
padas procederán a la Instalación de las cajas o buzones refe· 
ridos. en los plazos que. a continuación se señalan: 

Casas con mas de tremta locales. hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Casas con más de quince I y. hasta treinta' locales. hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos sesenta y tres. 

Casas que tengan de cuatro a quince locales, hasta el treinta · 
y uno de .diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro. 

ArtiCUlo quinto.-Los gastos que originen la instalación y 
conservación de los repetidos casilleros, buzones o cajas, serán 
a cargo de los propietarios de las fincas. que podrán repercutir 
su Importe. por iguales partes. entre los inquilinos o. arrenda
tarios que utilicen aquéllos. de acuerdo con lo que previene la 
legislación de Arrenqamientos Urban0s, cuando se realicen obras 
en beneficio de los inquilinos o arrendatarios. 

Articulo sexto.-Los buzones o CIl.jas de que .,e trata se in

cluirán en número igual al de iocale.s. con otro más destinado 
a los objetos depositados por error y que devuelvan los usua-
11.os. agrupándose ' en bloque conforme a los modelos aprobados 

Artículo séptimo -El incumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Decreto dará lugar a su ejeCUCión fonoBa, Cle ' acuerdo 
con lo previsto en el arti(:ulo ciento cuatro de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo y, en su caso a la imposición de 
sanciones gubernativas autorizadas por las disposiciones vigen
tes, así como a llil responsabilidad disciplinaria en que incurran 
los funcionarios encargados de expedir las licencias municipales 
y cédulas de .11abitabilidad que lo hagan contra lo dispuesto en 
losarUculos segundO y tercero. 

Disposiciones transttortas 

Primera. La obligación impuesta en el articulo cuarto a los 
. propietarios de fincas urbanas se exigirá exclusivamente. hasta 
que otra cosa se. disponga. en las ciudades con más de ciIi,cuenta 
mil habitantes . 

. . Segunda.' Cuando se trate de viviendas sometidas .a régimen 
de ' protección estatal y que por sus característica,¡¡ carezcan de 
portero. el plazo . para la instalación de casilleros se fijará de 
mutuo acuerdo entre los Ministerios dé la GObernación y de la 
Vivienda. 

Dispostctón final 

Queda facultada la . Dirección General de Correos y Teleco
municación para dictar las instrucciones que requiera el cum
plimiento de lo dispuesto en el presente Decreto . . 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
die.ciocho de enero de mil novecientos sesenta y dos. 

al Mlnls~ro de la Gobernac1ón. 
(lAloULO AJ.,ONSO VEGA 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO 
DEEDUCAClON NACIONAL 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Me
dia sobre plazo de matrícula, en Madrtd y Barcelona. en 
las Secretarias especiales para alumnos ltb1'es. 

Dustrlslmos señores: 

En ejerciCiO de las facultades que le confiere el número 24 
de la Orden ministerial de este Ministerio de 10 de noviembre 
ele 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» de 9 de diCiembre), 

1!ista Dirección General ha resuelto: 

PrImero.' , En el presente año académico s:; aplicarán las 
normas de la Orden ministerial de 10 de noviembre de 1961 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de dICiembre) en Ma~rid y 
Barcelona a todos los examenes de alumnos libres de todos los 
cursos del plan de estúdios del Bachillerato. establecido -por 
Decreto de 31 de. maYQ de 1957 (<<Boletín OfICial de! Estado) 
de 18 de julio). 

Segundo. El plazo de matricula de esos alumnos Ubres en 
Madrid y Barcelona para la convocatoria ordinarÍl\ será del 
1 de febrero al 31 de marzo. autorizándose a las Secretarías 
especiales para señalar las fechas de matricula de los distin
tos cursos dentro de ese plazo 

Terceró. El plazo de solicitua de matricula gratuita será del 
22 al 31 de enero. debiendo ias Juntas de Directores hacer 
pública SU resolución el día 5 de febrero. En caso de necesidad 
los plazos de este apartad'::> tercero podrán ser prorrogados quin
ce dias por acuerdo de la respectiva Junta. 

Lo digo a VV. 11. para su conocimiento y e{ectos. 
Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Madrid, 16 de enero de 1962.-El Direct,or general. Lorenzo 

Vilas. 

Ilmos. Sres. Presidentes de las Juntas de Directores de Insti· 
tutos Nacionales de Enseñanza Media de Madrid y Bar
c~lona. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
RESOLUCION de la Dirección General de Ordenación del 

Trabájo por la que se aclara el articulo segundo drl .De
creto 1036/1959 Y quinto y sexto de la Orden dé 21 de 
nOlliembre de igual año estableciendo cuándo las Em
presas están pbligadas a orqanizar los $ervícios de .Mé
dicos de Empresa 

Las éspeciales caracteristlcas. concurrentes en el llamado per
sonal fijo discontinuo de la Reglamentación de Trabajo en las 
Industrias de Conservas y Sala¡;:ones de Pescado, impiden Que 
puedan tomarse en. consideración para, a la vista de la cifra 
total de los trabajadores de una Empresa determinar SI viene 
o 0:0 obligada a constituir los servicios de Médicos . de Empresa. 

En consideración a ello. . 
Esta Dirección General aclara que a los efectos que deter

minan el artículo. segundo del Decreto 1036/1959 y quinto y sex
to de la Orden de 21 de noviembre de igual año, que establecen 
cuando las Empresas vienen obligadas a organizar los servicios 
de Médicos de Empresa. no se tendrá en consideración el lla
mado personal fijo de carácter discontinuo. ·ti.l y como está re
conocido en la Reglamentación «le Trabajo en las Industrias de 
Conservas y Salazones de' Pescado. aprObada por Orden de 13 de 
octubre de 1958. 

Lo digo a VV SS. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios ~uarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid. 16 de diciembre de 1961.-EJ Director general, LUis 

Filgueira. 

Sres. De!egados de Trabajo de toda Espafia. 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 
CORRECCIOrv de erratas de la Orrten de 19 de enero 

de 1962 por la que se dictan normas provisionales' para 
la aplicación de la Ley de Renovación y Protección de 
la Flota Pesquera,de 23 de diciembre de 1961 (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 311) . 

Padecidos diversos errores en la inserción de .Ia citada Orden. 
publicada en el «Bpletin Óficial del Estado» número 19., de fecha 
22 de enero de 1962. se transcriben a continuación las pertinen
tes rectificaciones: 

Página 968. primera columna. linea 7.-Dice «pesquedos», y 
debe decir «pesqueros» 

En la misma página y columna, linea 49.-Dlce «(longitud 
y cubiertas)>>. y debe decir'«(!ongitudinal y cubiertas)>> . 

. En la misma página y columna línea 76.-Dice «nee,vega
ción»; y debe decir «navegación» 

En la misma página, columna segunda, linea 43. - Dicie 
ctn'VS», Y debe decir ctravés». 


